
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ejecutivo Alimentos 25-817-40-89-001-2020-00425-00 

Demandante: ADRIANA MARIA LEE FLAUTERO 

Demandado: LUIS GABRIEL RUBIANO RODRIGUEZ  

  

 

Antecede sustitución del poder por parte de la apoderada actora.  

 

De conformidad con el artículo 75 del C.G.P  podrá sustituirse el poder, siempre 

que la delegación no esté  prohibida expresamente. Y en este caso no se encuentra 

dicha prohibición, por lo que accederá a la solicitud.  

 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  

 

1. ACEPTAR la sustitución del poder realizada por MARIA GABRIELA 

TOVAR GARRIDO. 

 

2. RECONOCER personería jurídica a NICOLAS JARAMILLO BARRAGAN, 

en calidad de apoderado actor, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
         PM 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

La anterior providencia se notificó 

por anotación en el ESTADO No.  

034  de OCTUBRE 12  de 2022,  a  

las  8:00  a. m. Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA  
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